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Radicado No.: 20252301643031
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Código de dependencia 230
GRUPO DE TRAMITES Y EVALUACION AMBIENTAL

Bogotá, D.C., 13-08-2025

Señor
PEDRO JOSÉ GUARDELA VÁSQUEZ
Coordinador
Estudios y Diseños Cormagdalena
Cartagena de Indias D.T
estudiosydisenoscormagdalena@unicartagena.edu.co

ASUNTO: Respuesta  a  radicado  No.  20254700078082.  solicitud  de
información sobre requerimientos ambientales – Proyecto “Realización
de  los  estudios  y  diseños  para  las  obras  de  encauzamiento  y
optimización de volúmenes de dragado del río Magdalena”

Respetado señor Guardela:

Reciba  un  cordial  saludo.  En  atención  a  la  comunicación  remitida  por  la
Corporación  Autónoma  Regional  del  Río  Grande  de  la  Magdalena  –
CORMAGDALENA y la Universidad de Cartagena, relacionada con el desarrollo
de un proyecto de encauzamiento y optimización de volúmenes de dragado,
me permito informar lo siguiente:

De acuerdo con el análisis espacial realizado por Parques Nacionales Naturales
de Colombia, con base en la información cartográfica oficial disponible en el
Registro  Único  Nacional  de Áreas  Protegidas  –  RUNAP y en los  archivos en
formato  shape suministrados,  se determinó que el  polígono del  proyecto se
traslapa con el Vía Parque Isla de Salamanca.

En  este  sentido  y  en relación  con  su primera pregunta,  las  actividades  de
encauzamiento y optimización de volúmenes de dragado no están incluidas en
el Plan de Manejo ni son compatibles con el régimen de usos y prohibiciones
del  Área  Protegida.  Por  lo  tanto,  si  se  propone  realizar  estas  actividades,
deberán  ser  evaluadas  por  la  Autoridad  Nacional  de  Licencias  Ambientales
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(ANLA)  para  determinar  sus  posibles  impactos  y  su  eventual  viabilidad.  Lo
anterior en el marco de un trámite de licenciamiento ambiental.

Respecto a su segunda pregunta, se reitera que el proceso de licenciamiento
ambiental  debe adelantarse ante la ANLA,  que previo concepto de Parques
Nacionales Naturales sobre el Estudio de Impacto Ambiental, decidiría sobre la
viabilidad del proyecto.

Respecto a su tercera solicitud, se precisa que el Vía Parque Isla de Salamanca
es  un área  protegida del Sistema  de  Parques  Nacionales  Naturales  de
Colombia, por lo tanto, no es susceptible del trámite de sustracción de reserva
forestal.

Finalmente, se reitera que la información cartográfica de las áreas protegidas
se encuentra disponible para libre consulta y descarga en el portal oficial del
RUNAP: https://runap.parquesnacionales.gov.co/cifras.

Atentamente,

GUILLERMO ALBERTO SANTOS CEBALLOS
Coordinador Grupo de Trámites y Evaluación Ambiental

Anexo. Concepto técnico No. 20252400001166

Elaboró:
Manuel Varela
Contratista
GTEA
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